
S.GrotrrL d. Obr.3 Públlct
y Ord€namloñlo Taarltorlal

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

convocator¡a No' o3o/2019

Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública

No' EO'SOPOT-N219-2019

Junta Pública de Fallo de Lic¡taciÓn

Acta circLrnstanciada que se levanta con motivo de la Junta púbrica en ra que se da a conocer er Falro de ra

Licitación Pública No EO-SOPol-N2l9-2ot9' relativo a la Obra: Pavimentacón hidráulica de camrno

principal de Tapancos; ubicada -en 
l" tüi¿J ¿" Lot fapancos' Mun¡cipio de ornitlán de Jüárez'

Estado de Hidalgo.; loa ,""u"ot 
''nun"'"'of 

para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitaciOn puotica' se"jiil-n cargo al oficio de autorización de recursos No' SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2ols-1503 '01212, de t""nu ig- á" oár¡bre de 2019' emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección o"nu'ut o" c'ogt;tu"ión de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad cle Pachuca de soto' Estado de Hidalgo' siendo las 14:30 horas del dia 22 de

noviembre de 2019 j en 
"u.0,,.,"... 

¿1" lá ¿¡spuesto poi los nrticulos 44-de l¿ *t d", oora: tl!'l::"-"u

Servicios Relacionados con las lvlrsmas p;ra el Esiado de Hidalgo y 43' 44 y 45 de su Reglamento en vrgor'

se reunieroñ en la sala o" luntu" J"- i*-i"cretarios d-e esta Secretaría de obras Públicas y

ordenamiento lerritorial, ubicada 
"n 

ii -?"nuo l\"linero edificio 1l-B planta baia' sita en el Km 87 5

de la carretera México - Pachuca, cJ v"nia pr¡"ta' Pachuca' Hidalgo; la persona moral' así como

ü. Lr"i¿.r". o¡úl,"os' cuyos nombres' representaciones y firmas 
^constan 

al calce de esta acta'

con el objeto de dar a conocer "' 
t"tii'¿o ¿"f fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relatrvo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura at e'opot'"io*t' en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las pelsonas que 
"n'"ilu 

¡ni"J"¡"ron t a quienes se da a conocer el resLlltado'

Preside la presente junta pública la C L A Yolanda Garc¡a Ort¡z' Direclora de Licitaciones y Contratos'

en nombre y representación ¡" lu s""*iutá de obras Públicas y ordenamiento Territorial ' ello

con fundamento en lo pfevisto oái io. o*i"uro. 3 y 13 Ffacción v y28 Ffacciones lly x de la

Ley orgánica de la Administración ólu¡"" putu el Estaáo de Hidalgo y 1' 2 3' 4'5'6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, rx v xvril"i n"glurn"nto Interior de la Secreláría de obras Públicas y

ori"""íi""i" -"rr,,"fial, del podef EiecLrtivo del Estado Libre y sobefano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto' fue designado Representante de está Dependencra' por

"ii¡iuiu, 
¿" lu .i..", .ediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 20'19

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos too 1""i" "C""tt¡t*ión politica del Estado Libre v Soberano de

Hidalgo y 44 de la Lev cle ob*t Púbi;;;;;;;i"¡os nela"ionadot co¡ las Mismas para el Estado

de Hidalgo y Io aplicable ¿e t" Regllm"Jritá ulg"nt"' uti como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizaJa la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las o'oo"ti"'o""t ot"t"ntadas por los licitantes' en sus aspectos Legales'

fécnicos y Económicos lu 
"""'"t"'"J¿"J 

óu'* púbti"u' y ordenamiento ferritorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Stb";"; d" Hrdaloo ftermina 
que l¿ persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa es: // L-¡ z??
ñr L/ ¿. cenro M ne'o. co v.4¡c're,¿ Fd¡,c'oNo 2 e P"nr¿ B¿E

\\ - , """"11:3iili'i,'i;i".'1'3i'l
,-\ \ I w* hdalso sobñ'tta (-// 

\



L¡citación púbt¡ca No. EO-SOpOT-N219-2019

"Zaoa Vías Terrestres e Infraestructura. S.A. de C.V.,,

setenta y ocho pesos 79/lOO M.N.).

Eñ virtud de lo anterior, el
que sean necesarios hasta

lrcrtante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

con un prazo de ejecuc¡ón de obra de 87 días naturaies. debieñdo iniciaf los trabajos motivo de rapresente licitac¡ón, a partir del día O4 de dic¡embre de 2O19.

se hace constaf que se adjunta como anexo no 'r a ra presente Acta de FaIo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de
obra púbrica 

" 0,""'".-,,i*r". i;il:'",:,"fi:"ji::?i""i"f"'::11i"":i:;"r:ff",i:f:l':: ,1:proposrcrones presentadas y ras razones fundadas y mot¡vadas para admitjflas o oesecharras, según elcaso' de conformidad con er Articuro 44 de ra Ley de orr,". o¡ir,"". t i"r"i"ros Reracionados con rasM¡smas para et Estado de Hidatgo y to aplicabte ae,u negtam;nto u¿";iJ "" " "

EI licitante ganador se ob/iga a exhibir en. er 
.prazo 

estabrecido en ra Ley de obras pubricas y serviciosRetacionados con las fvismas para e Estado de ¡ri¿"lgo v ", ,"giu,ninll'"i"ufo, u previo a la firma delcontrato, ras pórizas de fianzas y cremas ooclme¡tos necesarios para ra formarización der contratorespecrrvo' ros clares deberá presentar en rés oficinas de Ja Direcáión cen.rar ¿e Administración deProgramas de Obra, sita en Ex , Centro tv1¡nero, Edificio lf-r, plu*u gu¡", 
""""i"ra 

wex¡co pachuca km.87.5, cotonia venta prieta, c.p. 42oBo, pachuca de soto, Hidatgo, t"lJr"".."ioi'iz,l z.,rao0o extensiones
ll1^': ??^tl 

t lf"* v fax extensión Q1 111) 7D Ba'45, de iun". a v¡u,n". 
"n 

r1-ul.¡o de 8:30 a 16:30noras' rugar en er que se firmará el contraio correspondiente, er cuar se estima ser ¡rmado a partir der día25 de nov¡embre de 2O.19, asi rnismo queoa,enterada la empresa ganadora que detlerá preparar y tenerel el lugér de elecLrció¡ de los tr¿bajos, los elementos sufic¡ent"s yinec"sarioi p"ra el día dei inicio de su

De igual forma, se hace constar que en esre acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallod cada -no de lo. furc,on¿ os y ltci¡ant
púbr ca. se pone . 

"" 
;il;;;; ¿; ;"';,::;Í,T 

^lil'i!'il; ]'ffi in i:"Jl ilil,T::,:,:i:: i:"i:notificación 
,v 

al finaiizar este acto se fi¡ará L,n elemplar de esta aii"-"" J iá.i"ir,o o" ,a convocante porun perodo de cinco dias hábiles.

No¡abiendo.otro asLrnto que tratar y que hacer constar, se da por concruida la pfesente Junta siendo ras15:30 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los q!e en ella intervtnteron y asJ qutsteÍonhacerlo, para debida constañcia y a fin de que surta Jos efectos legales procedentes.

ilcuarenta
por la cantidad de: 93,935.043.40 lTres mi¡lones novecientos treinta v;;n;;mr cuarenta v tres oesos 4Ol1Oo M.N.) la cual inclLrye el t6Z. dJ impuesto al v¿tor agregado.

La falta de firrna de algún licitante no jnvalidará su contenido y efectos.
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Sccrst¡rlr d€ obrú Públlc..
y Ord.nrñ¡.nto t€rrltor¡al

Licitación Públ¡ca No EO-SOPOT-N219-2O19

Por la secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la D¡rección de Precios Unitarios

La Dtrectola de Lrcitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de la SoPOT.

Arq. lessica Yorrley Hernández Vargas

Por la D¡recc¡ón General de Obras Públ¡cas e

lnftaestructura

No se Presenro

Por la tJnidad de Plaqe¿ción y Prospectiva

Lic -lorge Antonio ReYes Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por la D¡rección Generalde Controly Enlace

Normativo

No se Presento

Por la Secrétaria de Contralona

Por el Colegio de Ingénieros Civ¡les de Hidalgo AC

rcía ortíz

No se Presento

Por elColegio de Arquitectos de H¡dalgo Ac

No se Presento

Por la Cámara

No se Presento

Por la coord¡nac¡ón General Jurid¡ca

No se Presento

Mex¡cana de la Industria de la

Construcción

No se plesento

cenrfo Minefo, col ventaPrieta, Edifoio No 2 B, Pbñl¿aala,
Pachuca de soto, Hgo, c.P 42030,

le Ol(771)n)8000.{ 3191

,w hidálgo gobmx

L.D. Melina G mrrez

Por la Secretaría s Públ¡cas

t-e. t"ffi ni6otinguez olmedo



L¡citación púbt¡ca No, EO_SOpOT-N219_2O19

Por los l¡c¡tantes

Nombre
firma

1. Odilón Ponce Flores

2. Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A_ de C.V.

3.- Eraulio Edgar Ramírez Hernández

[n:1';,j;il:'^f":l::il,3,:üHfil::::::::]evanrada con mot'o de,",,"," ,]ffi"1"^:T':" Fa,,o. re,atv6 a,aTapsncos;ubic€daenra,o.;,;"d;;i;;";"f":T;:il:.iJ.*:;,;.T:,iil::iT":fl1ifi"Í,".:;;,;. 
",i".*,¿'.

h
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sdlr¡L d€ obt5 h¡bltrc¡a
y o¡dd.|r¡,.ñto t nlrorl.l

DIRECCIóN GE ERAL DE ADfTIIt{ISTRACION

DE PROGRAÍVIAS DE OBRA

Gobio¡ro del Estado de Hldalgo
Soclétaria de Obras Públ¡ca3y OrdenemienioTéfihorial

Fallo d€l Procedlmiento por Lic¡toclón Públ¡ca

No. EO-SOPOT.t{219-2O19
Corvoc.tor¡o No. O3O/2o19

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa :!ielaoc!: para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

EnlaciudaddePachucadesoto,EstadodeHidalgo,eldía22denoviembrede2019'enlasof¡cinasdela
D¡fección de Precios unitarios, de la Dirección Genefal de Administración de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex Centro N¡inero edificio ll-B planta ba¡a,

carretera l\¡éxico' Pachuca km. 87.5, col Venta Prieta, C P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obrás Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas pára el

EstadodeHida|goy43desuRegIamento,sepfocedióaelaborareldictamende|ProcedimientoporLicitacióñ
pública No. Eo-soPoT-N219-2O19, pafa la adjudicación de la obra: Pavimentación h¡dráulica de cam¡no

pr¡ncipal de Tapancos; ub¡cada en la localidad de Los Tapancos, Mun¡cip¡o de omitlán de Juárez' Estado

de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108' y en los

artículos 3.1 ffacción t,33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las N¡ismas

para el Estado de Hidalgo.

b). criter¡os ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económ¡cas de las propos¡ciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidálgo en elartículo 108 y elarticulo

44 de la Ley de obras Publicas y seryicios Relacionados con las N¡ismas pára el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42y 43 de su rcglamento y lo dispuesto en las bases de licilación.

c).' Adiudicac¡ón del contrato

confundamentoa|oqueestab|ece|aLeydeobrasPub|icasyServiciosRe|acionadoscon|asN,4ismasparae|
Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuarto parfafo._ una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contréto se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación estáblecidos ,en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y tfarantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

fespectivas,

rttr el f¿llo de la convocatori

t/tl
or9. del Procedimiento por Lic¡tación Públrca No. Eo-soPoT N2l9_20'19. en

Dcl

9"
>-

Ex Cénro Mineo Col. v6la Prieta, €diñcio r'¡o. 2_B pl.nt¿ b¿ja,
Pehu@ de soto, Hgo., cP 42oao.

Tel.: 01 (¡¡) 77 8000, ql- 8191

de H¡da19o.

\r/



DIRECCIóN GENERAL DE AD INISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado de H¡dolgo
Secretar¡a d€ Obras públicas y Ordenomi€nto Territorial

Fallo del proc€dimiénro por Licit€ción pública
No. EO-SOPOT-N2t9-2019
Convoc€toria No. OgO/2o19

l. Reseña cronológica de los actos del p¡ocedtmiento de la presente Licitac¡ón públ¡ca.

r.'r._ Los recursos financieros para ra adiudicación y contratación de la obra objeto de ra presente Licitación,
son auto.zados pof ra subsecretaria de programación y ra Dirección Generar de progfamación de ra
secretaria de Finanzas pubricas de Gobierno der Estado de Hidargo, mediante el oficio No. sEFrNp,A-
FGPAR/Gl-2019-1503-0j272 de fecha Og de octubre de 2019.

l2 - Que con fecha 04 de nov¡embre de 2or9, se pubricó en er periódico of¡ciar de Hidargo, así como en ra
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O3O/2019 la cual se pone a
d¡sposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitacton pLrbtica No. EO-SOPOT
N219 2019, en relación a ra ejecución de ra obra: pavimentación h¡dráur¡ca de cam¡no princ¡par de
Tapancos; ub¡cada en la local¡dad de Los Tapancos, Munic¡pio de Om¡tlán de Juárez, Estado de
H¡dalgo.

l3 Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta eldía l1 de noviembre del2Ol9.

l4 _ con fecha 08 de noviembre de 2ol9 a las 1o:oo horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

l 5 - con fecha 12 de noviembre de 2org a ras r5:oo horas, se rearizó er acto de juntá de acraracrones en ra sara
de Juntas de Ex Secretarios de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, !bicada en Ex-
Centro N4inero edificio ll_B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera l\4éxico pachuca, cot. Venta prieta,
Pachuca, Hgo, en presencia dei órgano de contror, funcionarios púbrrcos invitados, así como ra
convocanie, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

'1.'Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V
2.- Braulio Edgar Ramírez Hernández

: Pav¡mentación h¡dráulica de camino princip¿l

I

\
l 6' con fecha 19 de noviembre de 2or9 a ras r4roo horas, se rearizó er Acto de presentación v Aoertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos Invitados, asÍ como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lhitantes sigutentes:

rá emil r el lalo de a convoc¿rori¿ No. O3O/2019, oel r Licit¿c¡ón Pública No. EO-SOPOr N219-20i9. en
la localidád de tos Tápancos, Municipio de

[7
:(
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s.crsr¡rfi d.Ot aPirb||c..
y O¡d.ner¡l€íro l*rhorLl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓI{
DE PROGRAMAS DEOBRA

172.- L¡citantes
cual¡tativa.

U
Gobiernodel E6tado de Hidalgo

Sgcroterie dé Obras Púb¡ices Y Ordenamiento Terrltorial
Fallo del Procedim¡énto por L¡citac¡óñ Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N219-2O19
Convoc€torla No. o3O/2O19

1.- Zaga Vías Terréstres e Infraestructura, S.A. de C.V

2.- odilón Ponce Flores

3.- Braulio Edgár Ramírez Hernándéz
4.' Luis l\liguel Escudero Hernández

1.7'se procedió a ábrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizándo la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describeñ,

1.7.1. L¡c¡tante cuya propos¡ción se desechó y quedo asentado en el acta de la lunta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de propos¡ciones de fecha 19 de nov¡embre de 2019 a las l4:OO horas:

1.'Lu¡s Miguel Escudero Hernández

Mot¡vo: No presentó su documentación original de acueldo con Io solicitádo en el numeral 3 _ Acto de

presentación y apertura de proposiciones (etapa única), punto 2, que a la letra dice:

3.1.- Presentación (artículo 42y 43 de la Ley)

2. Los Lic¡tantes deberán pfesentaf sus pfoposiciones pof escrito directamente en el acto de pfesentación y

apertura de las mismas, en un solo sobre cerrado que contendrá la propuesta técnica y la propuesta económica

siempre y cuando se haya cubierto el costo de las bases de licitación, la documentación que acredita la

existencia legal y capacidad financiera en copia fotostática legible así como su original (se devolverá posterior a

su cotejo)...

Por lo que no se pudo cotejar los documentos de su proposición.

Fundamento: Capitulo l.- Información General, Numeral 10. DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley).'1.- Será

causa de descalif¡cación, el ¡ncumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...

2.- como lo establece el artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes:1., La or¡entación incompleta o la omisión de cualquier documento requerldo en las

bases de licitación.

que cumplieron con la revis¡on cuantjtat¡va y son considerados para la evaluac¡on

3/tl
O3O/2O19. del Proced miento por Lic¡taclón Pública No- EO-SOPOT'N2r9 2019, en

;óalde fápancos; ubicáda en 16 localadad de LosTapancos, Mun¡cipio de

!

t,

I
I

WI
Ex c.ntro Mi¡úo, Col- Vent. P.ieta, Edificio No 2 B pl¿ñra b6ja,

Pachue de soto, Hgo., c.P 42oaq
Tet.' 01 (r1) 7? 6000, en. $9r

\ ww.hid.lgo.gob.Bx
I..r



DIRECCIó GET{ERALDEADMI ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblernodél Estado dé Hid.lgo
Secrétaria de (tbras Públicas y Ord€namlento Terr¡toriál

F.llo del Procedlñionto por Licitación Públlc.
No, EO-SOPOI-N219-2O19
Convoc.tor¡a No, 9

No. L¡citante Monto Propuesto Sin Plazo de E,ecuc¡ón en Días
Naturales.

Zaga Vías Terrestres e
Infraestructura, S.A. de C.V $3.392.27A.79

87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

2. Odilón Ponce Flores $ 3,4OO,290.52
87 dÍas naturales in¡cio 04 de
diciembre de 2019 y terminac¡ón 28
de febrero de 2020.

3.-
Braulio Edgar Ramírez
Hernández $ 4,177.265.25

87 dias naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones preseñtadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctanren.

En la Dirección de Precios lJnitarios de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 20 y 21 de noviembre del2O19, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V,2.- Odilón poñce Flores, y 3.- Braulio Edgar Ramirez
Hernández, para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en
las bases de lic¡tac¡ón y en los criter¡os de la evaluación y adjud¡cac¡ón que establece el articulo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4'i fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones
delalalalVarticulo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVljl,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

i

\

11.1. Od¡lón Ponce Flores

Causal No.l.

em¡lir el fallo de la convocalori¿ No. O3O/2OI9. de
Pav¡menlación hidráulica de cámino Drincioal

por Lic¡tación Pública No. EO,SOPOT-N219-2019, en
en la ¡ocali&d de Los lapancos, Mun¡cipio dé

t7
J

Estado de H¡dalso. 
<--

>',..



S.cr€t .li do Obl.s Pi¡blb$
yod€n nú€d¡of€rltori.l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Edado de H¡dalgo
Secreta a d€ Obres Públ¡ca3 y Ordenomiento Terrltodal

Fallo del Procediñiento por Licitac¡óñ Público
No. EO-SoP,Ol-N2t9-2o19
Convocatoria 1{o. O3o/2O19

Requisita incorrectamente el docLrmento E_l._ precio unitário

Mot¡vo:
El licitante analiza,

'1.

LO07

calcula e iñtegra incorrectameñte el precio Llnitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Descripción del concePto

Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos primero 10,0oo

m2, estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico, incluye

mano de obra, equiPo y herramienta.

Descripción del concepto

corte con sierrá en pavimento de concreto hidráulico de (scm. de profundidad)...

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar topógrato, en el costo

horario EQTOP-OO1 "Estacion total...." Támpoco lo coñsidera

2.

clave

D029

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya qLle omite considerar agua para lubricár el

corte

por los dos precios analizados iñcorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral '10._ criterios de evaluación económica; fracción l_ La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a)._ la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f). EL Cáp. lV.- Evaluación y

adjudicación. c).- La normatividad de la ScT, H).- la normatividad aplicable, (.. ), fracción 2-- En la evaluación,

se verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que salistace

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:

l

I

u
I
I

\

Lo anterior se funda de conformidad a o que se establece en las Bases

usáles para desechar la propuesta

es tomados o dados a conocer en

de Licitación en el Capítulo lV.-

económica, fracción 8._ Cuando
la j!nta de aclaraciones; numeral

Ev¿luación y Adjudrcaciónj Numeral 11

no se consideren los acuerdos o acla

5/tl
ia No. 930/2019, del Procedim€nto por Licitócióñ Públlca No. Eo soPor_N2lg 2019. en

Pavrmentación hidráuli ;o principal de rap¿ncos; ubicada en la l@alidad d€ tos Tapañcos, Múnic¡pio de

Páchue d. Soto, Hgo-, C.C 42ogq
Tel.: o1 (m) ¡7 aooo, éxt. a¡91

Estado de Hadalgo.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estádo de Hid¿lgo
Socretar¡a dé Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torlal

F¡llo del procod¡in¡ento por L¡cltsción públice
Io. EO-SOPOT-N219-2O19
Coñvocátor¡a f{o. O3O/2O19

11.1 _ Precio unitario, fracclón 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercefo y demás
relat¡vos y aplicables del Reglamento; d)., no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulales de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo t70.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitário el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme ar proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio ..._,.

Asl como el Artícu o 172._ El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o a rnetodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones gener¿les y particulares de coñst¡ucción y
normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las pfopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll. verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitários, se haya reálizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s gutentes:

ll-- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)_

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

¿ coñvocalor a No. o3O/2O19, dei
hidráulica de cam¡no princ¡pal

Lcnacón Públ¡ca No. Eo sOPoT N219 2019. en
á en la locálidád de tos Tápancos. Municipio de

de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRACIÓÍ{
DC PROGRAMAS DC OBRA

El2.- Cana compromiso de la propos¡ción, asícomo el E_

y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

Goblernodel Estado de Hid.lgo
Secretaria de Obrar Públicasy Otdenam¡éñto Territoriel

Fállo del Procedimiento por L¡cit¿cióñ Públlca
o. EO-SOPOT-N219-2019

convoc€toria No. o3o/2o19
11.2. Braul¡o Edgar Ramírez Hernández

Causal No. I
El licitante requisita incorrectamente los documentos:
1.- Precio unitario, y el E-9.'Catálogo de conceptos,
economtca,

El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es áceptable económicamente, ya que es mayor en

un 19.09%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratacrón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación,

Numefal 1. Criterios pára la Evaluación de la Proposición, frácción 4.- se analizafá y evaluafán los documentos
que acred¡tan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), el capitulo lV. Evaluáción y adiud¡cación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10. Criterios de evaluación económica; fracción 10 Que los precios

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué seán acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la lic¡tación en el capitulo lV.- Evaluación y adjudicaclón;

numeral 11.'Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.'Cuando los precios de los ¡nsumos

propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condrclones vlgentes en el

mercado de la zoná.; Numeral11.1.E.1.- Precio Unitario, fracc¡ón 11 'Cuando los precios unitarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeralll 9 _ E_9'Catálogo I
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del f
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitac¡ón. Por 

I

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia i

presupuestal para la adjudicación y su contratacrón tt

/I
D¡ctamen para emitlr e ,"r.0","."^"*" ollfl"""o,.'"",.0",,'",t¿ción Púbica No Eo soPor-N21s-201s, en \
r-.a. ó a ta ob ": 

pav¡menrac¡ón h'dráulica dy'y'mino p"ncFal de lápancosj ubrcáda en F localidád de I os lápancos. Munc¡pio de 
I

omitrán dF ruár€¿ Fsrado de Hidalso. l/l-- J , I

l./ 1, Il, , / .J-7 ,V )'K
n 0l ' ,// $". [ / ,/ u.^.-u-*"."r.*nb prieb. Edmcio No.2.0 pranta b¿ja.

\" | // / \lHl \ // Páchuc. desoro. Hso. c.¿ 420s0.a_.,. / \| / , ret., 01 {ñ ) ¡7 sooo. er. 31s1

- (-] | ( ,/ M.hidárso€ob.mr

"\ +-



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOERA

Gobiérnodel Estado de Hidalgo
SecretaÍ¡ deObr6s públicás y Ord€nam¡ento Torritori€l

Fallo del proced¡miento por Licit.ción pública
No. EO-SOFOT-N2t9-2O19
Convocator¡a t{o, O3O/2O19

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42. En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, Ios siquientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vrgentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los traba¡os, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el articulo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las sigurentes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es proceoenre decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll- L¡citante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
ex¡g¡dos, como resultado delanál¡s¡s cual¡tativo de la propos¡ción.

lll.1.- Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
Ej licitanter zaga vias Terrestres e Infraestructura, s.A. de c-v., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases de licitación, y no se encuentra eñ los casos que como causas de desecho se incluyen en el caoítulo
lV Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
tecnrca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo q!e establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo, así
como la sección lll evaluación de las propuestas, los articulos 4l fracción I a la vl, inciso A fracción la la lv
articulo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia
Infraestructura, S.A. de C.V, resulta

legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Zaga Vias Terrestres e

edimiento por Lictác¡ón Púb ica No. EO-SOPoT N2t9-2019. en
apancosj ubr@d¿ en la localidad de I os Tapañcos. Muncipro dc

t-7 {
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DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADiIII{ISTRACIóN
DC PROGRAfIIAS DEOBRA

Gobierno del E3tedo de H¡dalgo
s€cretari¿ de Oltraa Públlcas y Ordenamlento T€rritor¡g|

F6llo del Procedimiento por Licit.ción Públ¡cá
o. EO.SOFOT-N219-2019

Convoc.torie o.O3O/2O19
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de lás obligaciones respectivas

con un monto de $ 3,392,278.79 (Tfes millones tresc¡entos noventa y dos m¡l doscientos setenta y ocho pesos

79/100 M.N.) sin ¡ncluir el l.VA. y un plázo de ejecución de 87 dias naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resuhó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitário de esta licitación pública es: zaga Vías Terrestres e

Infraestructura, S.A. de c.V, por reunil las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactofiamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $
3,392,278.79 (Tres millones trescientos noventa y dos m¡l doscientos setenta y ocho pesos 79/100 [.4.N.) sin

incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garant¡as.

a).- Firma del contrato: El Iicitante ádjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo f¡rmará por

un monto $ 3,392,278J9 (Tres millones trescientos noventá y dos mil doscientos setenta y ocho pesos 79/100

N4.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 87 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 25

de noviembré del 2019 previa entrega de las garantías corespond¡entes.

b).- presentac¡ón de qarantías: El licitante adjldicatario del contrato de obra pública a precios unitalios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fiánzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de obra, sita en Ex'

centro N¡¡nero, Edificio ll-8, plánta baja, Car¡etera |,4éxico - Pachuca km 875, Col. Venta Prieta, cP 42o8o,

Pachuca de Soto, Hgo-, Tel. (01 771) 717-8O00 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. /'O1771) 717'aO'45, de lunes a viernes en

el horaflo de 8:30 a l6:30 hor¿s.

9/tl
Diclameñ paia emitlr el fallo de l¿ convocá No. o3o/2o'19. de Procedimiento por Liciración Públic¿ No. Eo-soPOr N219_2o19, en

cam¡no principálde lapancos; ubicada en la localidád de Los Tapancos, Municip¡o de

,,-/fl '/n=.ü,/il/
\" / t\$'l / e, cem- ui"e,o col. vst¡ P,iel¡, Edific¡o No.2.8 planra bs,¿,
\ / Wl PEch@ de soro. Hgo. cP 42oao,

/_j I Tét.. o1{¡rr) ¡7 OOOO. et. 8191

t 
\ I 

Mhidarsoeob.m¡

, _

O¡ritlán di ruár€z, d€ Hidalgo.



DIRECCIóN GENERAL DE AD}II FTRACIóN
DE PROGRAMASDEOBRA

coblerño del Estedo de H¡d¿lgo
secretaaia de Obras Públ¡c€s y Ord€nam¡ento T€rritorial

Fello d€l Procedhñiento por Licitac¡óñ pública
No. EO-SOFOT. 2l9-2ot9
convocatoriá No. O3o/2o19

lV.- Nombre, cargo y f¡rmá del serv¡dor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Administrác¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y, 1 ,2,3, 4,5 y 6|rccción l y inciso b) y 13 fracc¡ones
Vlll, lX, XVll del Reglamento ¡nter¡or dé la Secretariá de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalqo.

Em¡te

Director Genoral de Adm¡ñÉtroción

de ProgramasdeObra

Servidor Públ¡co

designado parc pr€rid¡r losactos
dé lic¡taclón públice, D¡rectorá do Licitsciones

y Controtos

Evaluó

Diroctor de Précios Unitarios

do la S.O.P.yO.t,

Oictámen pára emitir el fállo de la convocator a No. O3O/2O19. cit6ción Púb ica No. EO-SOPOT'N2I9-2O19. en
ubicada en la localidad de Los Tapancoe Munic¡p¡o de

dela S.O.P. yO,l,

Arq. Jesús Jov¡er Bri.nze Romíret

relaoó¡ a La€FÉ_Pa{imentacón hidráulica de cam¡no principal
omnbo.de rúárez, E*do de Hidalgo.

\_ :/-
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRAGIÓN
DE PROGRAÍíAS DEOBRA

Gobiernodel Estado de Hid.lgo
Socretari. do Obras Públic€3y Ordenam¡anto lorrltorlal

Fallo del Proced¡mlonto por L¡c¡t.ción Públicá
No. EO-SOPOT- 219-2019
Coñvocetorla o.O3O/2O19

Evoluó

Sr¡bdiroctor de Preclos Un¡trr¡os

dé l. S.O.P.yO.T.

k
| \/tl

Diclamen para em¡tn el fallo de la coñvoc¿toriá No. O3O/2O19, del Procedim¡ento por L¡citación Púb ica No. EO SOPOT-NZ9-2019, en
relación a la obra: Pav¡mentacion h¡dlául¡cá de camino pr¡ncipál de Tápancos; ubicada en la localidad de Los rapancos, Mun¡cip¡o de
omitlán de Juáre¿ Estado de Hidalgo.

s'/ -s-\- ,v'
Ex c€¡tb Mináo, Col- Venr¿ Prtórá, Ediñ.io !¡o 2,a pbnra b¿já,

P6.hu@ dé Soto, Hso., C,¿ 420a0,
r€r.: Or [m) ¡7 8000, en, 6r9t

I M.hidatsqsob.mx

é_¿

Arq. Salvádor Baldores González


